
VOTO ELECTRONICO…..



Los procesos electorales no están ajenos a los
adelantos tecnológicos, así, la búsqueda de
rapidez y seguridad para conocer los
resultados electorales llevaron a algunos
países a introducir el uso de tecnología a sus
procesos electorales.



LEY N° 6318 DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2019

se estableció que corresponde al Tribunal Superior de Justicia Electoral 
“arbitrar los medios necesarios para una eficiente implementación del 
sistema de votación y escrutinio”

En la mencionada ley se establece que “deberá disponer la utilización 
de sistemas de voto electrónico, incluidos sistemas de voto electrónico 
que expidan una versión impresa del voto emitido por el elector, la que 
acto seguido, debidamente firmado por las autoridades de mesa, será 
depositada por el elector en las urnas convencionales previstas para el 
voto con papeletas o boletines, los cuales deberán quedar debidamente 
resguardados”

Nuestro Código Electoral establece en su artículo 221 que
“el voto es secreto pero el escrutinio es público”



Voto Escrutinio

Totalización

Publicación

Biometría

Gestión de resultados

Registro Autenticación

INFORMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES



• Expedir una versión impresa del voto emitido por el elector.

• Dicho boletín de voto debe ser firmado por las autoridades de

mesa.

• Los boletines de voto serán depositados en urnas electorales, las

mismas que están previstas para las votaciones con papeletas.

• El voto debe ser secreto, vale decir, el sistema no debe permitir

que mediante algún procedimiento técnico o manual la mesa o la

autoridad electoral obtenga la información del voto del

ciudadano.

• Que admita el escrutinio público.

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES QUE DEBE CUMPLIR 
EL SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO



VOTO ELECTRÓNICO
Ventajas

• El sistema electrónico de votación, da garantía y confiabilidad
al proceso porque es cien por ciento auditable, antes y
después de la elección;

• La maquina de votación no está conectada en redes;

• El voto electrónico permite al ciudadano corregir su elección
y confirmar cuando está seguro del mismo;



VOTO ELECTRÓNICO
Ventajas

• Facilita la votación al elector pues la aparición ordenada y
sucesiva de los cargos a elegir, permite al elector ir
seleccionando fácilmente al candidato de su preferencia;

• Otorga fluidez al trabajo de los miembros de mesa.
• Finalizada la votación el sistema electrónico posibilita la

impresión inmediata de los escrutinios de la mesa de
votación;

• Suprime el fraude aumentando la legitimidad de la elección
pues evita manipulación del escrutinio;



CLASIFICACION DE MAQUINAS DE VOTACION

“Registro Electrónico Directo” o RED
Proveen capacidad de almacenamiento fijo o removible en su hardware de
los votos del elector. Pueden o no emitir comprobante papel.

“Lectura Óptica del Voto” o LOV
Usan un escáner para efectuar la introducción del
dato a una urna electrónica

Combina la tecnología similar a todos los sistemas en cuanto a
equipamiento (aunque sin registro interno de votos pues no es una urna
electrónica del estilo RED)

“Boletas Únicas Electrónicas” o BUE



“Registro Electrónico Directo” o RED



“Lectura Óptica del Voto” o LOV



“Boletas Únicas Electrónicas” o BUE



COREA



COREA



VARIOS



https://www.web.onpe.gob.pe/modElecciones/ele
cciones/elecciones2018/ERM2018/landing/docs/m
ateriales-capacitacion-electoral/elector/educacion-
electoral-cartilla.pdf
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EXPERIENCIA PARAGUAYA CON EL 
VOTO ELECTRÓNICO



El Voto Electrónico en Paraguay

La forma del sufragio en el país es el voto convencional, siendo implementado
desde las Elecciones Municipales del 2001 el Voto Electrónico, se optó por este
Plan Piloto de manera a verificar la aceptación por parte de la ciudadanía toda.
En el Plan Piloto se utilizaron 25 urnas electrónicas para capacitación y 119
urnas electrónicas para la emisión del voto, con un total de 34.098 electores
habilitados para sufragar, que corresponde a 1.56% del electorado. Los
municipios que se escogieron fueron: Asunción, Lambaré, Fernando de la Mora,
Pedro Juan Caballero, San Antonio, Atyrá y Maciel.



IMPLEMENTACIONES

• 2001 - ELECCIONES MUNICIPALES (Plan Piloto, 1,5% de las mesas habilitadas)

• 2003 - ELECCIONES GENERALES (45,83 % de las mesas habilitadas)

• 2005 - ELECCIONES INTERNAS PLRA (100% de las mesas habilitadas)

• 2006 - ELECCIONES INTERNAS ANR (100 % de las mesas habilitadas)

• 2006 - ELECCIONES INTERNAS PARTIDARIAS PARA LAS MUNICIPALES (100 % de 
las mesas habilitadas)

• 2006 - ELECCIONES MUNICIPALES (100% en ASUNCIÓN y en los departamentos 
de PRESIDENTE HAYES, ALTO PARAGUAY Y BOQUERÓN, en los demás de manera 
intercalada, alcanzando más del 60% de las mesas habilitadas).

• 2007 - ELECCIONES INTERNAS PARTIDARIAS PARA LAS GENERALES 
(Implementación del 100% en las elecciones de la mayoría de los Partidos)

MAQUINAS DE VOTACION

BRASIL



MAQUINAS DE VOTACION

BRASIL



TERMINAL DEL ELECTOR  y  MICROTERMINAL 

URNA ELECTRÓNICA BRASILERA









MAQUINAS DE VOTACION

VENEZUELA



MAQUINAS DE VOTACION



MAQUINAS DE VOTACION



El sistema electrónico deberá posibilitar la impresión del voto en soporte papel
y el registro electrónico de la selección.

El contenido del registro electrónico podrá ser verificado por el propio elector
una vez emitido su voto.

El voto no podrá ser almacenado en la máquina de votación ni en otro
dispositivo de almacenamiento local o remoto que pudiera estar realizando un
escrutinio en tiempo real o registrando la secuencialidad de los votos, de
acuerdo con el orden de electores, pues ello podría vulnerar el carácter secreto
del voto.

El escrutinio de mesa mantendrá todas las instancias de control (auditoría) que
el marco legal prevé por parte de los veedores y apoderados sin que se
necesiten conocimientos técnicos especiales.

Los resultados del escrutinio de las mesas receptoras de votos deberán
visualizarse en un sistema amigable a medida que se lee el registro electrónico
de cada voto, permitiendo el seguimiento de la exactitud de la asignación de
los votos a las organizaciones políticas participantes y el cumplimiento del voto
preferente establecido en la nueva norma.

Principales características que necesariamente debe presentar la tecnología 
y el sistema a ser implementado













RESULTADOS PRELIMINARES - TREP RESULTADOS OFICIALES
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